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INFORME: 02 de noviembre de 2023. A despacho del señor juez 

informándole que la entidad accionada, SALUD TOTAL EPS, dio respuesta a la 

notificación del auto de apertura, informando que la incapacidad cuya cancelación 

se pretende en este trámite, fue radicada por el usuario el 24 de octubre del presente 

año, por lo que en cumplimiento del fallo de tutela se procedió a su liquidación, la 

cual se realizaría a través de cheque, lo cual tiene demora aproximada de 10 días 

y, solicita el cierre de este trámite incidental.  

 

De otro lado, le informo que, en la fecha el incidentante informó vía telefónica 

al juzgado que, el día hoy, la EPS SALUD TOTAL EPS, le canceló el valor de la 

incapacidad pretendida en este trámite; esto es, la generada del 23 de octubre de 

2023 y el 21 de noviembre de 2023. Para proveer.   

  

 

 

 

ANDREA LILIANA OCAMPO BELTRÁN  

OFICIAL MAYOR 

 

Radicado No. 2022-00475 

Auto interlocutorio No. 1680  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO A FALLO DE TUTELA  

ACCIONANTE: GUSTAVO ADOLFO MORALES MORALES  

C.C. Nro. 9.845.001 

ACCIONADO: SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO S.A. 

RADICADO: 17001311000420220047500 

 

 

Se procede a través de este auto a resolver lo pertinente en el asunto de la 

referencia.  

 

Mediante auto del 24 de octubre de 2023, se realizó requerimiento previo en 

contra del Dr. JORGE ALBERTO TAMAYO SALDARRIAGA en calidad de 

representante legal y al Dr. DARÍO FERNANDO LARA RIVERA en calidad de 



 

2 

 

 

administrador principal de la sucursal Manizales, ambos de SALUD TOTAL 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO S.A., por el 

incumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho el día 13 de enero de 

2023, el cual fue confirmado con adición por parte del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, Sala de Decisión Civil – Familia, el 15 de febrero de 

2023, por no haber procedido a pagar la incapacidad generada al señor GUSTAVO 

ADOLFO MORALES MORALES, del 23 de octubre de 2023 al 21 de noviembre de 

2023. 

  

La entidad accionada, SALUD TOTAL EPS, dio respuesta a la notificación del 

requerimiento previo, informando que la incapacidad cuya cancelación se pretende 

en este trámite, fue radicada por el usuario el 24 de octubre del presente año; es 

decir el mismo día de la impetración del incidente de desacato, sin ni siquiera otorgar 

el término de ley que es de 15 días que tiene la EPS, para realizar la validación y 

liquidación de la prestación y una vez se efectúe la aprobación, cuenta con cinco 

días para realizar la transferencia electrónica, de conformidad con lo ordenado en 

el artículo 2.2.3.1 de la Ley 780 de 2016, evidenciando un abuso del actor al usar el 

mecanismo constitucional para obtener el pago de su incapacidad, poniendo en uso 

el aparato judicial, cuando es evidente que no existe una transgresión de los 

derechos fundamentales invocados, pues no se ha vencido el término legal para 

efectuar el reconocimiento y pago de la prestación económica. 

 

Así mismo, indicó que en cumplimiento del fallo de tutela se procedió a la 

liquidación de la incapacidad objeto de este trámite, la cual se realizaría a través de 

cheque, lo cual tiene demora aproximada de 10 días y, solicita el cierre de este 

trámite incidental.  

 

Así mismo, se tiene que, según el informe de la Oficial Mayor del despacho, el 

incidentante a través de llamada telefónica al juzgado, manifestó que el día de hoy 

SALUD TOTAL EPS, le canceló, el valor correspondiente a la incapacidad generada 

del 23 de octubre al 21 de noviembre de 2023, cuya cancelación pretendía en este 

trámite incidental.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ante el cumplimiento verificado por parte de 

SALUD TOTAL EPS, frente al fallo de tutela proferido por este despacho el trece (13) 

de enero de dos mil veintitrés (2023), el cual fue confirmado con adición por parte 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, Sala de Decisión Civil – 

Familia, el 15 de febrero de 2023, el despacho se abstendrá de continuar con el 
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presente trámite incidental, habida cuenta que se encuentra superado el 

incumplimiento al pago de la incapacidad deprecada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: ABSTENERSE de continuar con el trámite en el presente 

INCIDENTE DE DESACATO promovido por el señor GUSTAVO ADOLFO 

MORALES MORALES identificado con cédula de ciudadanía Nro. 9.845.001, en 

contra del Dr. JORGE ALBERTO TAMAYO SALDARRIAGA en calidad de 

representante legal y al Dr. DARÍO FERNANDO LARA RIVERA en calidad de 

administrador principal de la sucursal Manizales, ambos de SALUD TOTAL 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO S.A., de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva del presente auto. 

 

 SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito 

y eficaz.   

 

 TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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